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21. RECIBO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL PAQUETE ELECTORAL DE LA 
      ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS 
 
 
21.1. Descripción. 
 
Documento en el cual el Presidente o funcionario autorizado por el Consejo Municipal Electoral 
hace constar  las condiciones y tiempo en el que entrega el paquete electoral de casilla. 
 
 
21.2. Fundamento legal. 
 
El Código Electoral del Estado de México,  en los: 
 
Artículos 240 y 249 fracción II. 
 
 
21.3. Especificaciones Técnicas. 
 
Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en: 
 
• En la parte superior derecha, el folio. 
 
• En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM. 
 
• En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.  
 
• En la parte superior centrada, la leyenda “INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MEXICO” 
 
• En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times. 
 
• Centrado el nombre del documento (RECIBO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL PAQUETE 

ELECTORAL DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS) irá en Tipografía Times, 
en un bloque de color Pantone 490C y folio. 

 
• Líneas en micro texto (medida de seguridad). 
 
 
Formato Media carta 21.5 x 14 cm. (Horizontal). 
Selección de color  
Impresión a una cara en papel autocopiante. 
Juego rápido. 
 
 
Original para el Consejo Municipal. 
Copia para el Funcionario de la Mesa Directiva de Casilla que entregue el paquete. 
Copia para el representante del PAN. 
Copia para el representante del PRI. 
Copia para el representante del PRD. 
Copia para el representante del PT. 
Copia para el representante de PVEM. 
Copia para el representante de C. 
Copia para el representante del PNA. 
Copia para el representante del PSD. 
Copia para el representante del PFD. 
 
Total 11: Original y 10 copias. 
 
 
 
 
 
 
 



MUESTRA 
SIN VALOR

ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS
DEL ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEL AÑO 2009

Entrega - Recepción del Paquete Electoral FOLIO:

MUNICIPIO:                 CASILLA TIPO:

A LAS _______HORAS DEL DÍA ______DE  JULIO DEL AÑO 2009, EL C. _______________________________________________
           (NOMBRE)

ENTREGA A ESTE CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL EL PAQUETE CON EL EXPEDIENTE DE CASILLA, CON FUNDAMENTO 
EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN SUS ARTÍCULOS 240 Y 249 FRACCIÓN II.

¿ EL PAQUETE ELECTORAL TIENE MUESTRAS DE ALTERACIÓN ? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . SI     NO
 
¿ EL PAQUETE ELECTORAL CONTIENE POR FUERA UN EJEMPLAR DEL ACTA  ESCRUTINIO Y CÓMPUTO ?  . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . SI     NO

ORIGINAL PARA EL CONSEJO MUNICIPAL, COPIA PARA EL FUNCIONARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, COPIA PARA LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.

RECIBE: ENTREGA:

B   C          EX            

SECCIÓN 
ELECTORAL:

(CON NÚMERO)

NOMBRE

CARGO

FIRMA

NOMBRE

CARGO

FIRMA

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
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22. RECIBO DE ENTREGA DEL SOBRE PREP DE LA ELECCIÓN ORDINARIA  
DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA 
 
 
22.1. Descripción. 
 
Documento en el cual se hace constar que el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla o el 
funcionario electoral autorizado por el Consejo Distrital correspondiente, ha entregado en el 
Consejo respectivo, el sobre que contiene copia del acta de escrutinio y cómputo destinada al 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 
 
22.2. Fundamento legal. 
 
El Código Electoral del Estado de México, en los: 
 
Artículos 102 fracción XX y 249 fracción II. 
 
 
22.3. Especificaciones Técnicas. 
 
Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en: 
 
• En la parte superior derecha, el folio. 
 
• En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM. 
 
• En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.  
 
• En la parte superior centrada, la leyenda “INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MEXICO” 
 
• En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times. 
 
• Centrado el nombre del documento (RECIBO DE ENTREGA DEL SOBRE PREP DE LA 

ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA) irá en Tipografía Times, en un 
bloque de color Pantone 480C y folio. 

 
• Líneas en micro texto (medida de seguridad). 
 
 
 
Formato Media carta 21.5 x 14 cm. (Horizontal). 
Selección de color  
Impresión a una cara en papel autocopiante. 
Juego rápido. 
 
Original para el Consejo Distrital. 
Copia para el Funcionario de la Mesa Directiva de Casilla. 
Copia para el representante del PAN. 
Copia para el representante del PRI. 
Copia para el representante del PRD. 
Copia para el representante del PT. 
Copia para el representante de PVEM. 
Copia para el representante de C. 
Copia para el representante del PNA. 
Copia para el representante del PSD. 
Copia para el representante del PFD. 
 
Total 11: Original y 10 copias. 
 
 
 
 



MUESTRA 
SIN VALOR

Recibo de Entrega del Sobre PREP FOLIO:

DISTRITO NO:  CABECERA DISTRITAL:                                                 

A LAS _______HORAS DEL DÍA ______DE JULIO DEL AÑO 2009, EL C. _____________________________________________
                   (NOMBRE)

ORIGINAL PARA EL CONSEJO DISTRITAL, COPIA PARA EL FUNCIONARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, COPIA PARA LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.

RECIBE: ENTREGA:

SECCIÓN 
ELECTORAL: CASILLA TIPO: 

ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEL AÑO 2009

B C EX ESP
(CON NÚMERO)

ENTREGA A ESTE CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL EL SOBRE DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES, QUE CONTIENE COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA DE LA ELECCIÓN 
ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO EN SUS ARTÍCULOS 102 FRACCIÓN XX Y 249 FRACCIÓN II.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

NOMBRE

CARGO

FIRMA

NOMBRE

CARGO

FIRMA
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23. RECIBO DE ENTREGA DEL SOBRE PREP DE LA ELECCIÓN ORDINARIA  
DE AYUNTAMIENTOS 
 
23.1. Descripción. 
 
Documento en el cual se hace constar que el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla o el 
funcionario electoral autorizado por el Consejo Municipal correspondiente, ha entregado en el 
Consejo respectivo, el sobre que contiene copia del acta de escrutinio y cómputo destinada al 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 
 
23.2. Fundamento legal. 
 
El Código Electoral del Estado de México,  en los: 
 
Artículos 102 fracción XX. 
 
 
23.3. Especificaciones Técnicas. 
 
Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en: 
 
• En la parte superior derecha, el folio. 
 
• En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM. 
 
• En la parte superior izquierda el logotipo oficial de la elección.  
 
• En la parte superior centrada, la leyenda “INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MEXICO” 
 
• En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times. 
 
• Centrado el nombre del documento (RECIBO DE ENTREGA DEL SOBRE PREP DE LA 

ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS) irá en Tipografía Times, en un bloque de 
color Pantone 490C y folio. 

 
• Líneas en micro texto (medida de seguridad). 
 
 
Formato Media carta 21.5 x 14 cm. (Horizontal). 
Selección de color  
Impresión a una cara en papel autocopiante. 
Juego rápido. 
 
 
Original para el Consejo Municipal. 
Copia para el Funcionario de la Mesa Directiva de Casilla. 
Copia para el representante del PAN. 
Copia para el representante del PRI. 
Copia para el representante del PRD. 
Copia para el representante del PT. 
Copia para el representante de PVEM. 
Copia para el representante de C. 
Copia para el representante del PNA. 
Copia para el representante del PSD. 
Copia para el representante del PFD. 
 
Total 11: Original y 10 copias. 
 
 
 
 
 
 



MUESTRA 
SIN VALOR

Recibo de Entrega del Sobre PREP FOLIO:

MUNICIPIO:

RECIBE: ENTREGA:

SECCIÓN 
ELECTORAL: CASILLA TIPO: 

B C EX              

ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS
DEL ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEL AÑO 2009

ORIGINAL PARA EL CONSEJO MUNICIPAL, COPIA PARA EL FUNCIONARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, COPIA PARA LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.

(CON NÚMERO)

ENTREGA A ESTE CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL EL SOBRE DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES, QUE CONTIENE COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA DE LA ELECCIÓN 
ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO EN SUS ARTÍCULOS 102 FRACCIÓN XX Y 249 FRACCION II.

A LAS _______HORAS DEL DÍA ______DE JULIO DEL AÑO 2009, EL C. _____________________________________________
                   (NOMBRE)

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

NOMBRE

CARGO

FIRMA

NOMBRE

CARGO

FIRMA
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24. LISTA DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA 
LEGISLATURA  

 
24.1. Descripción. 
 
Documento que contiene los nombres de los ciudadanos que fueron registrados como candidatos 
de cada uno de los partidos políticos. 
 
 
24.2. Fundamento Legal. 
 
El Código Electoral del Estado de México, en el: 
 
Artículos  190 y 192 fracción V. 
 
 
24.3. Especificaciones Técnicas. 
 
Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en: 
 
• En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM. 
 
• En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.  
 
• En la parte superior centrada, la leyenda “INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MEXICO” 
 
• En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times. 
 
• Centrado el nombre del documento  en Tipografía Times, en un bloque negro. 
 
• Se presentarán en tipografía Arial con diferentes medidas para el cargo que se postula al 

candidato, el nombre del Partido Político  en el orden que le corresponda de acuerdo a la an 
 
• tigüedad de su registro; nombre y apellidos del candidato respectivo. 
 
 
 
Formato Doble carta 28 x 43 cm.  
Impreso a una tinta de color negro.  
Papel bond blanco. 
 
 
 
 
 
 



MUESTRA 

SIN VALOR
CABECERA DISTRITAL:

ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA
 DEL ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEL AÑO 2009

LISTA DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN 
DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA

LISTA DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN 
DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA

DISTRITO NO:

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICOINSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
FÓRMULA DE CANDIDATOS DE MAYORÍA RELATIVA

PROPIETARIO
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

SUPLENTE
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

LISTA DE CANDIDATOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
FÓRMULA DE CANDIDATOS DE MAYORÍA RELATIVA

PROPIETARIO
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

SUPLENTE
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

LISTA DE CANDIDATOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
FÓRMULA DE CANDIDATOS DE MAYORÍA RELATIVA

PROPIETARIO
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

SUPLENTE
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

LISTA DE CANDIDATOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
FÓRMULA DE CANDIDATOS DE MAYORÍA RELATIVA

PROPIETARIO
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

SUPLENTE
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

LISTA DE CANDIDATOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PARTIDO DEL TRABAJO
FÓRMULA DE CANDIDATOS DE MAYORÍA RELATIVA

PROPIETARIO
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

SUPLENTE
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

LISTA DE CANDIDATOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

CONVERGENCIA
FÓRMULA DE CANDIDATOS DE MAYORÍA RELATIVA

PROPIETARIO
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

SUPLENTE
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

LISTA DE CANDIDATOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

                          
GUADALUPE VILCHIS BERNAL                                                         HILDA HERRERA ARTEAGA
ARTURO CRUZ ELIZALDE                                                                 MARCIAL HINOJOSA SOTO
AGUSTIN CRUZ ALARCON                                                                ANDRES MILLAN HERNANDEZ  
MARTHA PATRICIA CORTES JIMENEZ                                           FERNANDO MEZA SANTOYO                 
GUADALUPE CASTILLO SANTOS                     GUADALUPE CASTILLO SANTOS
OCTAVIO NUÑEZ                      GUADALUPE CASTILLO SANTOS
DIANA MORENO REYES                      LUIS PEREZ SAINZ
ARTURO GOMEZ SÁNCHEZ                     LUCHA AGUADO VERA

PARTIDO NUEVA ALIANZA
FÓRMULA DE CANDIDATOS DE MAYORÍA RELATIVA

PROPIETARIO
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

SUPLENTE
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

LISTA DE CANDIDATOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
FÓRMULA DE CANDIDATOS DE MAYORÍA RELATIVA

PROPIETARIO
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

SUPLENTE
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

LISTA DE CANDIDATOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

PARTIDO FUTURO DEMOCRÁTICO
FÓRMULA DE CANDIDATOS DE MAYORÍA RELATIVA

PROPIETARIO
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

SUPLENTE
MIGUEL ÁNGEL PEREZ GARCÍA

LISTA DE CANDIDATOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

                          
GUADALUPE VILCHIS BERNAL                                                         HILDA HERRERA ARTEAGA
ARTURO CRUZ ELIZALDE                                                                 MARCIAL HINOJOSA SOTO
AGUSTIN CRUZ ALARCON                                                                ANDRES MILLAN HERNANDEZ  
MARTHA PATRICIA CORTES JIMENEZ                                           FERNANDO MEZA SANTOYO                 
GUADALUPE CASTILLO SANTOS                     GUADALUPE CASTILLO SANTOS
OCTAVIO NUÑEZ                      GUADALUPE CASTILLO SANTOS
DIANA MORENO REYES                      LUIS PEREZ SAINZ
ARTURO GOMEZ SÁNCHEZ                     LUCHA AGUADO VERA

                          
GUADALUPE VILCHIS BERNAL                                                         HILDA HERRERA ARTEAGA
ARTURO CRUZ ELIZALDE                                                                 MARCIAL HINOJOSA SOTO
AGUSTIN CRUZ ALARCON                                                                ANDRES MILLAN HERNANDEZ  
MARTHA PATRICIA CORTES JIMENEZ                                           FERNANDO MEZA SANTOYO                 
GUADALUPE CASTILLO SANTOS                     GUADALUPE CASTILLO SANTOS
OCTAVIO NUÑEZ                      GUADALUPE CASTILLO SANTOS
DIANA MORENO REYES                      LUIS PEREZ SAINZ
ARTURO GOMEZ SÁNCHEZ                     LUCHA AGUADO VERA

                          
GUADALUPE VILCHIS BERNAL                                                         HILDA HERRERA ARTEAGA
ARTURO CRUZ ELIZALDE                                                                 MARCIAL HINOJOSA SOTO
AGUSTIN CRUZ ALARCON                                                                ANDRES MILLAN HERNANDEZ  
MARTHA PATRICIA CORTES JIMENEZ                                           FERNANDO MEZA SANTOYO                 
GUADALUPE CASTILLO SANTOS                     GUADALUPE CASTILLO SANTOS
OCTAVIO NUÑEZ                      GUADALUPE CASTILLO SANTOS
DIANA MORENO REYES                      LUIS PEREZ SAINZ
ARTURO GOMEZ SÁNCHEZ                     LUCHA AGUADO VERA

                          
GUADALUPE VILCHIS BERNAL                                                         HILDA HERRERA ARTEAGA
ARTURO CRUZ ELIZALDE                                                                 MARCIAL HINOJOSA SOTO
AGUSTIN CRUZ ALARCON                                                                ANDRES MILLAN HERNANDEZ  
MARTHA PATRICIA CORTES JIMENEZ                                           FERNANDO MEZA SANTOYO                 
GUADALUPE CASTILLO SANTOS                     GUADALUPE CASTILLO SANTOS
OCTAVIO NUÑEZ                      GUADALUPE CASTILLO SANTOS
DIANA MORENO REYES                      LUIS PEREZ SAINZ
ARTURO GOMEZ SÁNCHEZ                     LUCHA AGUADO VERA

                          
GUADALUPE VILCHIS BERNAL                                                         HILDA HERRERA ARTEAGA
ARTURO CRUZ ELIZALDE                                                                 MARCIAL HINOJOSA SOTO
AGUSTIN CRUZ ALARCON                                                                ANDRES MILLAN HERNANDEZ  
MARTHA PATRICIA CORTES JIMENEZ                                           FERNANDO MEZA SANTOYO                 
GUADALUPE CASTILLO SANTOS                     GUADALUPE CASTILLO SANTOS
OCTAVIO NUÑEZ                      GUADALUPE CASTILLO SANTOS
DIANA MORENO REYES                      LUIS PEREZ SAINZ
ARTURO GOMEZ SÁNCHEZ                     LUCHA AGUADO VERA

                          
GUADALUPE VILCHIS BERNAL                                                         HILDA HERRERA ARTEAGA
ARTURO CRUZ ELIZALDE                                                                 MARCIAL HINOJOSA SOTO
AGUSTIN CRUZ ALARCON                                                                ANDRES MILLAN HERNANDEZ  
MARTHA PATRICIA CORTES JIMENEZ                                           FERNANDO MEZA SANTOYO                 
GUADALUPE CASTILLO SANTOS                     GUADALUPE CASTILLO SANTOS
OCTAVIO NUÑEZ                      GUADALUPE CASTILLO SANTOS
DIANA MORENO REYES                      LUIS PEREZ SAINZ
ARTURO GOMEZ SÁNCHEZ                     LUCHA AGUADO VERA

                          
GUADALUPE VILCHIS BERNAL                                                         HILDA HERRERA ARTEAGA
ARTURO CRUZ ELIZALDE                                                                 MARCIAL HINOJOSA SOTO
AGUSTIN CRUZ ALARCON                                                                ANDRES MILLAN HERNANDEZ  
MARTHA PATRICIA CORTES JIMENEZ                                           FERNANDO MEZA SANTOYO                 
GUADALUPE CASTILLO SANTOS                     GUADALUPE CASTILLO SANTOS
OCTAVIO NUÑEZ                      GUADALUPE CASTILLO SANTOS
DIANA MORENO REYES                      LUIS PEREZ SAINZ
ARTURO GOMEZ SÁNCHEZ                     LUCHA AGUADO VERA

                          
GUADALUPE VILCHIS BERNAL                                                         HILDA HERRERA ARTEAGA
ARTURO CRUZ ELIZALDE                                                                 MARCIAL HINOJOSA SOTO
AGUSTIN CRUZ ALARCON                                                                ANDRES MILLAN HERNANDEZ  
MARTHA PATRICIA CORTES JIMENEZ                                           FERNANDO MEZA SANTOYO                 
GUADALUPE CASTILLO SANTOS                     GUADALUPE CASTILLO SANTOS
OCTAVIO NUÑEZ                      GUADALUPE CASTILLO SANTOS
DIANA MORENO REYES                      LUIS PEREZ SAINZ
ARTURO GOMEZ SÁNCHEZ                     LUCHA AGUADO VERA

 PROPIETARIOS  SUPLENTES PROPIETARIOS  SUPLENTES

 PROPIETARIOS  SUPLENTES

 PROPIETARIOS  SUPLENTES

 PROPIETARIOS  SUPLENTES  PROPIETARIOS  SUPLENTES

 PROPIETARIOS  SUPLENTES

 PROPIETARIOS  SUPLENTES

 PROPIETARIOS  SUPLENTES



 

DOCUMENTACIÓN  ELECTORAL                                                                                                                                          PROCESO ELECTORAL  2009 
46 

25. LISTA DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS 
 
 
25.1. Descripción. 
 
Documento que contiene los nombres y cargo de los candidatos de los partidos políticos que 
participarán en la elección ordinaria de Ayuntamientos. 
 
 
25.2. Fundamento legal. 
 
El Código Electoral del Estado de México, en el: 
 
Artículos  190 y 192 fracción V. 
 
 
25.3. Especificaciones Técnicas. 
 
Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en: 
 
• En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM. 
 
• En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.  
 
• En la parte superior centrada, la leyenda “INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MEXICO” 
 
• En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times. 
 
• Centrado el nombre del documento (LISTA DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN 

ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS)  en Tipografía Times, calada en blanco en un bloque 
negro. 

 
• Se presentarán en tipografía Arial con diferentes medidas para el cargo que se postula al 

candidato, el nombre del Partido Político  en el orden que le corresponda de acuerdo a la 
antigüedad de su registro; nombre y apellidos del candidato respectivo. 

 
 
 
Formato  Doble carta 28 x 43 cm.  
Impreso a una tinta de color negro.  
Papel bond blanco. 
 



MUESTRA 

SIN VALOR
MUNICIPIO:

ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS
 DEL ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEL AÑO 2009

LISTA DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN 
ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS

LISTA DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN 
ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICOINSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

PARTIDO DEL TRABAJO

CONVERGENCIA

PARTIDO NUEVA ALIANZA PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA

PARTIDO FUTURO DEMOCRÁTICO

ANDRES RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
ARTURO CHIRINO ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
AURORA ANGELES SÁNCHEZ REYES
JAVIER CHIRINO ARTEAGA
KARLA  DÍAZ ALCOCER
ANDRES ROBERTO BURILLO RODARTE  
PABLO EDMUNDO GONZÁLEZ LÓPEZ                
LUZ DEL REFUGIO ALDAMA GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
OSCAR SALVADOR DÍAZ RUEDA
BENITA HERNÁNDEZ SANTIN
OSWALDO TINOCO ARRIAGA

PLANILLA

PRIMER SINDICO:
SEGUNDO SINDICO:
PRIMER REGIDOR:
SEGUNDO REGIDOR:
TERCER REGIDOR:
CUARTO REGIDOR:
QUINTO REGIDOR:
SEXTO REGIDOR:
SÉPTIMO REGIDOR:
OCTAVO REGIDOR:
NOVENO REGIDOR:
DÉCIMO REGIDOR:
DÉCIMO PRIMER REGIDOR:

PRESIDENTE MUNICIPAL:

CARGO

ANTONIO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
JAIME CARREÓN ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
JUVENAL PIÑA LAZCANO
JOSÉ LUIS CHIRINO MORALES
MAGALY DÍAZ ALATORRE
LUIS FELIPE BASURTO RODEA  
ROSA PALLARES ANGULO                
MAYRA ZAMARRIPA  GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
MAGDA SANTOS CEJUDO
LOURDES HERNÁNDEZ VILLEGAS
MARTÍN PARRA LOERA

PROPIETARIOS SUPLENTES

LUIS HERIBERTO DERBEZ MONTEAGUDO MARTHA PAULINA PONCE LUNA

ANDRES RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
ARTURO CHIRINO ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
AURORA ANGELES SÁNCHEZ REYES
JAVIER CHIRINO ARTEAGA
KARLA  DÍAZ ALCOCER
ANDRES ROBERTO BURILLO RODARTE  
PABLO EDMUNDO GONZÁLEZ LÓPEZ                
LUZ DEL REFUGIO ALDAMA GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
OSCAR SALVADOR DÍAZ RUEDA
BENITA HERNÁNDEZ SANTIN
OSWALDO TINOCO ARRIAGA

PLANILLA

PRIMER SINDICO:
SEGUNDO SINDICO:
PRIMER REGIDOR:
SEGUNDO REGIDOR:
TERCER REGIDOR:
CUARTO REGIDOR:
QUINTO REGIDOR:
SEXTO REGIDOR:
SÉPTIMO REGIDOR:
OCTAVO REGIDOR:
NOVENO REGIDOR:
DÉCIMO REGIDOR:
DÉCIMO PRIMER REGIDOR:

PRESIDENTE MUNICIPAL:

CARGO

ANTONIO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
JAIME CARREÓN ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
JUVENAL PIÑA LAZCANO
JOSÉ LUIS CHIRINO MORALES
MAGALY DÍAZ ALATORRE
LUIS FELIPE BASURTO RODEA  
ROSA PALLARES ANGULO                
MAYRA ZAMARRIPA  GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
MAGDA SANTOS CEJUDO
LOURDES HERNÁNDEZ VILLEGAS
MARTÍN PARRA LOERA

PROPIETARIOS SUPLENTES

LUIS HERIBERTO DERBEZ MONTEAGUDO MARTHA PAULINA PONCE LUNA

ANDRES RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
ARTURO CHIRINO ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
AURORA ANGELES SÁNCHEZ REYES
JAVIER CHIRINO ARTEAGA
KARLA  DÍAZ ALCOCER
ANDRES ROBERTO BURILLO RODARTE  
PABLO EDMUNDO GONZÁLEZ LÓPEZ                
LUZ DEL REFUGIO ALDAMA GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
OSCAR SALVADOR DÍAZ RUEDA
BENITA HERNÁNDEZ SANTIN
OSWALDO TINOCO ARRIAGA

PLANILLA

PRIMER SINDICO:
SEGUNDO SINDICO:
PRIMER REGIDOR:
SEGUNDO REGIDOR:
TERCER REGIDOR:
CUARTO REGIDOR:
QUINTO REGIDOR:
SEXTO REGIDOR:
SÉPTIMO REGIDOR:
OCTAVO REGIDOR:
NOVENO REGIDOR:
DÉCIMO REGIDOR:
DÉCIMO PRIMER REGIDOR:

PRESIDENTE MUNICIPAL:

CARGO

ANTONIO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
JAIME CARREÓN ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
JUVENAL PIÑA LAZCANO
JOSÉ LUIS CHIRINO MORALES
MAGALY DÍAZ ALATORRE
LUIS FELIPE BASURTO RODEA  
ROSA PALLARES ANGULO                
MAYRA ZAMARRIPA  GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
MAGDA SANTOS CEJUDO
LOURDES HERNÁNDEZ VILLEGAS
MARTÍN PARRA LOERA

PROPIETARIOS SUPLENTES

LUIS HERIBERTO DERBEZ MONTEAGUDO MARTHA PAULINA PONCE LUNA

ANDRES RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
ARTURO CHIRINO ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
AURORA ANGELES SÁNCHEZ REYES
JAVIER CHIRINO ARTEAGA
KARLA  DÍAZ ALCOCER
ANDRES ROBERTO BURILLO RODARTE  
PABLO EDMUNDO GONZÁLEZ LÓPEZ                
LUZ DEL REFUGIO ALDAMA GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
OSCAR SALVADOR DÍAZ RUEDA
BENITA HERNÁNDEZ SANTIN
OSWALDO TINOCO ARRIAGA

PLANILLA

PRIMER SINDICO:
SEGUNDO SINDICO:
PRIMER REGIDOR:
SEGUNDO REGIDOR:
TERCER REGIDOR:
CUARTO REGIDOR:
QUINTO REGIDOR:
SEXTO REGIDOR:
SÉPTIMO REGIDOR:
OCTAVO REGIDOR:
NOVENO REGIDOR:
DÉCIMO REGIDOR:
DÉCIMO PRIMER REGIDOR:

PRESIDENTE MUNICIPAL:

CARGO

ANTONIO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
JAIME CARREÓN ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
JUVENAL PIÑA LAZCANO
JOSÉ LUIS CHIRINO MORALES
MAGALY DÍAZ ALATORRE
LUIS FELIPE BASURTO RODEA  
ROSA PALLARES ANGULO                
MAYRA ZAMARRIPA  GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
MAGDA SANTOS CEJUDO
LOURDES HERNÁNDEZ VILLEGAS
MARTÍN PARRA LOERA

PROPIETARIOS SUPLENTES

LUIS HERIBERTO DERBEZ MONTEAGUDO MARTHA PAULINA PONCE LUNA

ANDRES RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
ARTURO CHIRINO ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
AURORA ANGELES SÁNCHEZ REYES
JAVIER CHIRINO ARTEAGA
KARLA  DÍAZ ALCOCER
ANDRES ROBERTO BURILLO RODARTE  
PABLO EDMUNDO GONZÁLEZ LÓPEZ                
LUZ DEL REFUGIO ALDAMA GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
OSCAR SALVADOR DÍAZ RUEDA
BENITA HERNÁNDEZ SANTIN
OSWALDO TINOCO ARRIAGA

PLANILLA

PRIMER SINDICO:
SEGUNDO SINDICO:
PRIMER REGIDOR:
SEGUNDO REGIDOR:
TERCER REGIDOR:
CUARTO REGIDOR:
QUINTO REGIDOR:
SEXTO REGIDOR:
SÉPTIMO REGIDOR:
OCTAVO REGIDOR:
NOVENO REGIDOR:
DÉCIMO REGIDOR:
DÉCIMO PRIMER REGIDOR:

PRESIDENTE MUNICIPAL:

CARGO

ANTONIO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
JAIME CARREÓN ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
JUVENAL PIÑA LAZCANO
JOSÉ LUIS CHIRINO MORALES
MAGALY DÍAZ ALATORRE
LUIS FELIPE BASURTO RODEA  
ROSA PALLARES ANGULO                
MAYRA ZAMARRIPA  GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
MAGDA SANTOS CEJUDO
LOURDES HERNÁNDEZ VILLEGAS
MARTÍN PARRA LOERA

PROPIETARIOS SUPLENTES

LUIS HERIBERTO DERBEZ MONTEAGUDO MARTHA PAULINA PONCE LUNA

ANDRES RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
ARTURO CHIRINO ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
AURORA ANGELES SÁNCHEZ REYES
JAVIER CHIRINO ARTEAGA
KARLA  DÍAZ ALCOCER
ANDRES ROBERTO BURILLO RODARTE  
PABLO EDMUNDO GONZÁLEZ LÓPEZ                
LUZ DEL REFUGIO ALDAMA GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
OSCAR SALVADOR DÍAZ RUEDA
BENITA HERNÁNDEZ SANTIN
OSWALDO TINOCO ARRIAGA

PLANILLA

PRIMER SINDICO:
SEGUNDO SINDICO:
PRIMER REGIDOR:
SEGUNDO REGIDOR:
TERCER REGIDOR:
CUARTO REGIDOR:
QUINTO REGIDOR:
SEXTO REGIDOR:
SÉPTIMO REGIDOR:
OCTAVO REGIDOR:
NOVENO REGIDOR:
DÉCIMO REGIDOR:
DÉCIMO PRIMER REGIDOR:

PRESIDENTE MUNICIPAL:

CARGO

ANTONIO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
JAIME CARREÓN ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
JUVENAL PIÑA LAZCANO
JOSÉ LUIS CHIRINO MORALES
MAGALY DÍAZ ALATORRE
LUIS FELIPE BASURTO RODEA  
ROSA PALLARES ANGULO                
MAYRA ZAMARRIPA  GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
MAGDA SANTOS CEJUDO
LOURDES HERNÁNDEZ VILLEGAS
MARTÍN PARRA LOERA

PROPIETARIOS SUPLENTES

LUIS HERIBERTO DERBEZ MONTEAGUDO MARTHA PAULINA PONCE LUNA

ANDRES RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
ARTURO CHIRINO ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
AURORA ANGELES SÁNCHEZ REYES
JAVIER CHIRINO ARTEAGA
KARLA  DÍAZ ALCOCER
ANDRES ROBERTO BURILLO RODARTE  
PABLO EDMUNDO GONZÁLEZ LÓPEZ                
LUZ DEL REFUGIO ALDAMA GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
OSCAR SALVADOR DÍAZ RUEDA
BENITA HERNÁNDEZ SANTIN
OSWALDO TINOCO ARRIAGA

PLANILLA

PRIMER SINDICO:
SEGUNDO SINDICO:
PRIMER REGIDOR:
SEGUNDO REGIDOR:
TERCER REGIDOR:
CUARTO REGIDOR:
QUINTO REGIDOR:
SEXTO REGIDOR:
SÉPTIMO REGIDOR:
OCTAVO REGIDOR:
NOVENO REGIDOR:
DÉCIMO REGIDOR:
DÉCIMO PRIMER REGIDOR:

PRESIDENTE MUNICIPAL:

CARGO

ANTONIO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
JAIME CARREÓN ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
JUVENAL PIÑA LAZCANO
JOSÉ LUIS CHIRINO MORALES
MAGALY DÍAZ ALATORRE
LUIS FELIPE BASURTO RODEA  
ROSA PALLARES ANGULO                
MAYRA ZAMARRIPA  GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
MAGDA SANTOS CEJUDO
LOURDES HERNÁNDEZ VILLEGAS
MARTÍN PARRA LOERA

PROPIETARIOS SUPLENTES

LUIS HERIBERTO DERBEZ MONTEAGUDO MARTHA PAULINA PONCE LUNA

ANDRES RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
ARTURO CHIRINO ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
AURORA ANGELES SÁNCHEZ REYES
JAVIER CHIRINO ARTEAGA
KARLA  DÍAZ ALCOCER
ANDRES ROBERTO BURILLO RODARTE  
PABLO EDMUNDO GONZÁLEZ LÓPEZ                
LUZ DEL REFUGIO ALDAMA GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
OSCAR SALVADOR DÍAZ RUEDA
BENITA HERNÁNDEZ SANTIN
OSWALDO TINOCO ARRIAGA

PLANILLA

PRIMER SINDICO:
SEGUNDO SINDICO:
PRIMER REGIDOR:
SEGUNDO REGIDOR:
TERCER REGIDOR:
CUARTO REGIDOR:
QUINTO REGIDOR:
SEXTO REGIDOR:
SÉPTIMO REGIDOR:
OCTAVO REGIDOR:
NOVENO REGIDOR:
DÉCIMO REGIDOR:
DÉCIMO PRIMER REGIDOR:

PRESIDENTE MUNICIPAL:

CARGO

ANTONIO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
JAIME CARREÓN ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
JUVENAL PIÑA LAZCANO
JOSÉ LUIS CHIRINO MORALES
MAGALY DÍAZ ALATORRE
LUIS FELIPE BASURTO RODEA  
ROSA PALLARES ANGULO                
MAYRA ZAMARRIPA  GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
MAGDA SANTOS CEJUDO
LOURDES HERNÁNDEZ VILLEGAS
MARTÍN PARRA LOERA

PROPIETARIOS SUPLENTES

LUIS HERIBERTO DERBEZ MONTEAGUDO MARTHA PAULINA PONCE LUNA

ANDRES RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
ARTURO CHIRINO ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
AURORA ANGELES SÁNCHEZ REYES
JAVIER CHIRINO ARTEAGA
KARLA  DÍAZ ALCOCER
ANDRES ROBERTO BURILLO RODARTE  
PABLO EDMUNDO GONZÁLEZ LÓPEZ                
LUZ DEL REFUGIO ALDAMA GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
OSCAR SALVADOR DÍAZ RUEDA
BENITA HERNÁNDEZ SANTIN
OSWALDO TINOCO ARRIAGA

PLANILLA

PRIMER SINDICO:
SEGUNDO SINDICO:
PRIMER REGIDOR:
SEGUNDO REGIDOR:
TERCER REGIDOR:
CUARTO REGIDOR:
QUINTO REGIDOR:
SEXTO REGIDOR:
SÉPTIMO REGIDOR:
OCTAVO REGIDOR:
NOVENO REGIDOR:
DÉCIMO REGIDOR:
DÉCIMO PRIMER REGIDOR:

PRESIDENTE MUNICIPAL:

CARGO

ANTONIO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
JAIME CARREÓN ARTEAGA
FERNANDO MIGUEL MEZA SANTOYO                 
JUVENAL PIÑA LAZCANO
JOSÉ LUIS CHIRINO MORALES
MAGALY DÍAZ ALATORRE
LUIS FELIPE BASURTO RODEA  
ROSA PALLARES ANGULO                
MAYRA ZAMARRIPA  GAVITO
MARIO CARLOS ANTUNES VILLA
MAGDA SANTOS CEJUDO
LOURDES HERNÁNDEZ VILLEGAS
MARTÍN PARRA LOERA

PROPIETARIOS SUPLENTES

LUIS HERIBERTO DERBEZ MONTEAGUDO MARTHA PAULINA PONCE LUNA




